RES. 810/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE MARZO DE 2019
(E. E. Nº 2015-17-1-0006268, Ent. N° 612/19)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionadas con la ampliación de la contratación derivada de la Licitación Pública Nº 16.555, convocada para la elaboración del proyecto ejecutivo de las obras del módulo internacional de la terminal pesquera Capurro en la Bahía de Montevideo, la obtención ambiental previa y la construcción posterior de las obras;
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 440/3790 de fecha 2/9/15, se dispuso adjudicar al Consorcio (en formación) conformado por Teyma Uruguay S.A., José J. Chediack S.A. – Industrial, Comercial y Agropecuaria,    Juan    M.   Lavigne    y    Cía. S.A.,   por    un   precio global de $ 2.270:725.310;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/10/15, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) El Pliego de Condiciones Particulares en sus Artículos 34.1 y 34.3 exigió la presentación de comprobantes, como el de la adquisición de las bases del llamado y la constancia del Banco de Seguros del Estado respecto al seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, exigencias que al no estar directamente vinculadas a la consideración del objeto, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;
2.2) El Artículo 34 del Pliego de Condiciones Particulares en su Numeral 4, incluyó la exigencia a los oferentes de presentar certificado notarial para acreditar la representación de los firmantes de las ofertas, así como la inscripción en DGI y BPS, en caso de ser empresas unipersonales, contraviniendo lo establecido por el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que establece que “el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) o cualquier sistema de información de libre acceso”;
 3) que el Directorio, por Resolución Nº 619/3.801 de fecha 25/11/15, dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal mediante Resolución Nº 273/16, dictada en Sesión del 3/2/16;
 4) que se celebró el contrato entre las partes con fecha 1/4/16;

 5) que por Resolución de Directorio Nº 727/3.902 de fecha 30/11/17 se dispuso rescindir el contrato al entender que se excedieron los plazos máximos para cumplir la Etapa 1 prevista en las bases del llamado, ante lo cual se interpusieron Recursos Administrativos por parte de las empresas co-contratantes, quienes manifestaron su voluntad de cumplir con la contratación de referencia, sin modificación del precio ofertado;

 6) que el Directorio, mediante el dictado de la Resolución Nº 610/3.947 del 14/9/18, revocó el acto administrativo por el que había dispuesto la rescisión (Resultando 5), manteniéndose vigente el vínculo contractual. En dicha Resolución se indica que es necesario encomendar al Grupo de Trabajo conformado entre las partes que de consuno con los representantes de los técnicos ajusten los términos para la continuidad de la obra, recalculando dimensiones y costos;
 7) que posteriormente, por Resolución Nº 792/3.956 de fecha 28/11/18, el Directorio dispuso aprobar el plano definitivo del Proyecto Ejecutivo Terminal Pesquera Puerto Capurro;
 8) que el Consorcio Teyma Chediack Lavigne presentó nota el 10/12/18, en la que formuló la cotización del conjunto de modificaciones al Proyecto Ejecutivo presentado y solicitado por la Administración actuante, destacando los beneficios del nuevo alcance, dentro de los que se encuentran la reducción del impacto ambiental con respecto al proyecto original;
 9) que la Gerencia General, mediante informe del 17/1/19, sugirió adoptar decisión, conforme a las siguientes consideraciones:
9.1) Existen obras consideradas como trabajos imprevistos, que obligatoriamente deben ser consideradas por el Contratista y no se corresponden con rubros incluidos en la propuesta, habiendo sido acordados en forma previa a su ejecución, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 6ª del    contrato,   siendo    que    dichas    obras   totalizan    un  monto básico de 
$ 216:930.215,01, lo que representa un 9,55% del monto básico ofertado, no superando la previsión presupuestal prevista en la Cláusula 8ª del contrato.

9.2) Las obras adicionales que deben ser consideradas como ampliación, que obligatoriamente deben ser realizadas por el Contratista y que se corresponden con rubros ya incluidos en la propuesta, contemplan el alcance del Proyecto Ejecutivo aprobado por el Directorio, totalizando un monto básico de $213:463.391,29, lo que representa un 9,4% del monto básico ofertado. El Monto Imponible totaliza la suma de $ 9.951.306,93, lo que representa un 7,9% del Monto Imponible declarado en la oferta;
 10) que el Directorio, por Resolución Nº 73/3.965 de fecha 30/1/19, reproduce lo manifestado por la Gerencia General (Resultando 9), disponiendo:

10.1) Aceptar la propuesta presentada por el Consorcio Teyma Chediack Lavigne (Resultando 8).

10.2) Ampliar – supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas – por un precio total de obra a valores básicos del contrato de $213:463.391,29, lo que representa el 9,4% del monto básico ofertado, con un monto imponible declarado de $ 9:951.306,93.
10.3) Efectuar una reserva presupuestal del 15% del monto de cada uno de los conceptos antes indicados para atender eventuales trabajos imprevistos durante el desarrollo de estas obras adicionales.
10.4) Ampliar el plazo de obra en el 10 % del plazo original (tres meses);
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece que “Las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos…”, extremo al que se dio cumplimiento en la especie, al disponer la ampliación de referencia (Resultando 10.2);

 2) que respecto de la ampliación del plazo de obra original (Resultando 10.4), se entiende que ello implica una renegociación del contrato que se considera procedente, en tanto se configuraron circunstancias objetivas que ameritan tal obrar, debido a la dilación a la que conllevaron las desavenencias entre las partes que generaron la rescisión del contrato, posteriormente dejada sin efecto, no alterándose la ecuación económica financiera del contrato ni vulnerándose normas y principios que rigieron la contratación;
 3) que en lo sucesivo, la Administración deberá tener presente que al rescindir o modificar un contrato, debe remitir las actuaciones a este Tribunal, a los efectos del contralor que constitucionalmente le compete;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cométese al Contador Delegado la intervención del gasto de $213:463.391,29 derivado de la ampliación de referencia, una vez imputado a rubro adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 3;
3) Comuníquese al Contador Delegado; y
4) Devuélvase.
cr

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Voto discorde la presente carpeta por entender al igual que la División Jurídica que el gasto $ 213.463.391,29 derivado de la ampliación de la contratación de la Licitación Pública N°16.555 convocada para la elaboración del proyecto ejecutivo de las obras del módulo internacional de la terminal pesquera Capurro en la Bahía de Montevideo debió haberse observado.

En efecto, dicho gasto deriva de una contratación que oportunamente fue observada por este tribunal por razones de carácter insubsanable no habiéndose remitido, en la oportunidad informe de disponibilidad presupuestal.”
CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL:   “Voto discorde compartiendo los conceptos que surgen de la División correspondiente, en función de los cuales corresponde observar el gasto. Se adjunta el proyecto de resolución finalmente rechazado.
CARPETA N°: 2015--17-1-0006268

ENTRADA: 612

FECHA: 7/2/19

Montevideo, 14 de marzo de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de

Puertos (ANP), relacionadas con la ampliación de la contratación derivada de la

Licitación Pública Nº 16.555, convocada para la elaboración del proyecto

ejecutivo de las obras del módulo internacional de la terminal pesquera Capurro

en la Bahía de Montevideo, la obtención ambiental previa y la construcción

posterior de las obras.

RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 440/3790 de

fecha 2/9/15, se dispuso adjudicar al Consorcio (en formación) conformado por

Teyma Uruguay S.A., José J. Chediack S.A. – Industrial, Comercial y

Agropecuaria, Juan M. Lavigne y Cía. S.A., por un precio global de $

2.270:725.310;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/10/15,

acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) El Pliego de Condiciones Particulares en sus Artículos 34.1 y 34.3 exigió la

presentación de comprobantes, como el de la adquisición de las bases del

llamado y la constancia del Banco de Seguros del Estado respecto al seguro de

accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, exigencias que al no estar

directamente vinculadas a la consideración del objeto, contravienen lo

dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

2.2) El Artículo 34 del Pliego de Condiciones Particulares en su Numeral 4,

incluyó la exigencia a los oferentes de presentar certificado notarial para

acreditar la representación de los firmantes de las ofertas, así como la

inscripción en DGI y BPS, en caso de ser empresas unipersonales,

contraviniendo lo establecido por el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que

establece que “el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda

acceder a través del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) o

cualquier sistema de información de libre acceso”;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 619/3.801 de

fecha 25/11/15, dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por

parte de este Tribunal mediante Resolución Nº 273/16, dictada en Sesión del

3/2/16;

4) que se celebró el contrato entre las partes con

fecha 1/4/16;

5) que por Resolución de Directorio Nº 727/3.902 de

fecha 30/11/17 se dispuso rescindir el contrato al entender que se excedieron

los plazos máximos para cumplir la Etapa 1 prevista en las bases del llamado,

ante lo cual se interpusieron Recursos Administrativos por parte de las

empresas co-contratantes, quienes manifestaron su voluntad de cumplir con la

contratación de referencia, sin modificación del precio ofertado;

6) que el Directorio, mediante el dictado de la

Resolución Nº 610/3.947 del 14/9/18, revocó el acto administrativo por el que

había dispuesto la rescisión (Resultando 5), manteniéndose vigente el vínculo

contractual. En dicha Resolución se indica que es necesario encomendar al

Grupo de Trabajo conformado entre las partes que de consuno con los

representantes de los técnicos ajusten los términos para la continuidad de la

obra, recalculando dimensiones y costos;

7) que posteriormente, por Resolución Nº 792/3.956

de fecha 28/11/18, el Directorio dispuso aprobar el plano definitivo del Proyecto

Ejecutivo Terminal Pesquera Puerto Capurro;

8) que el Consorcio Teyma Chediack Lavigne

presentó nota el 10/12/18, en la que formuló la cotización del conjunto de

modificaciones al Proyecto Ejecutivo presentado y solicitado por la

Administración actuante, destacando los beneficios del nuevo alcance, dentro

de los que se encuentran la reducción del impacto ambiental con respecto al

proyecto original;

9) que la Gerencia General, mediante informe del

17/1/19, sugirió adoptar decisión, conforme a las siguientes consideraciones:

9.1) Existen obras consideradas como trabajos imprevistos, que

obligatoriamente deben ser consideradas por el Contratista y no se

corresponden con rubros incluidos en la propuesta, habiendo sido acordados

en forma previa a su ejecución, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 6ª

del contrato, siendo que dichas obras totalizan un monto básico de $

216:930.215,01, lo que representa un 9,55% del monto básico ofertado, no

superando la previsión presupuestal prevista en la Cláusula 8ª del contrato.

9.2) Las obras adicionales que deben ser consideradas como ampliación, que

obligatoriamente deben ser realizadas por el Contratista y que se corresponden

con rubros ya incluidos en la propuesta, contemplan el alcance del Proyecto

Ejecutivo aprobado por el Directorio, totalizando un monto básico de $

213:463.391,29, lo que representa un 9,4% del monto básico ofertado. El

Monto Imponible totaliza la suma de $ 9.951.306,93, lo que representa un 7,9%

del Monto Imponible declarado en la oferta;

10) que el Directorio, por Resolución Nº 73/3.965 de

fecha 30/1/19, reproduce lo manifestado por la Gerencia General (Resultando

9), disponiendo:

10.1) Aceptar la propuesta presentada por el Consorcio Teyma Chediack

Lavigne (Resultando 8).

10.2) Ampliar – supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas

– por un precio total de obra a valores básicos del contrato de $

213:463.391,29, lo que representa el 9,4% del monto básico ofertado, con un

monto imponible declarado de $ 9:951.306,93.

10.3) Efectuar una reserva presupuestal del 15% del monto de cada uno de los

conceptos antes indicados para atender eventuales trabajos imprevistos

durante el desarrollo de estas obras adicionales.

10.4) Ampliar el plazo de obra en el 10 % del plazo original (tres meses);

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece que

“Las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse,

respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos

respectivos…”, extremo al que se dio cumplimiento en la especie, al disponer la

ampliación de referencia (Resultando 10.2);

2) que sin perjuicio de ello, el gasto derivado de la

contratación original fue oportunamente observado por este Tribunal, por

razones insubsanables que irradian sus efectos a la ampliación dispuesta en

esta ocasión;

3) que conforme a lo preceptuado por el Artículo

13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 de este Tribunal, debe

remitirse informe de disponibilidad presupuestal en cuanto al gasto dispuesto,

extremo cuyo cumplimiento no surge acreditado en los obrados remitidos;

4) que por otra parte, según lo indicado por la

Administración actuante, los trabajos imprevistos que no se corresponden con

rubros incluidos en la propuesta (Resultando 9.1), fueron acordados entre las

partes anteriormente a su ejecución, de acuerdo a las previsiones

contractuales, encontrándose dentro del gasto dispuesto inicialmente;

5) que respecto de la ampliación del plazo de obra

original (Resultando 10.4), se entiende que ello implica una renegociación del

contrato que se considera procedente, en tanto se configuraron circunstancias

objetivas que ameritan tal obrar, debido a la dilación a la que conllevaron las

desavenencias entre las partes que generaron la rescisión del contrato,

posteriormente dejada sin efecto, no alterándose la ecuación económica

financiera del contrato ni vulnerándose normas y principios que rigieron la

contratación;

6) que en lo sucesivo, la Administración deberá

tener presente que al rescindir o modificar un contrato, debe remitir las

actuaciones a este Tribunal, a los efectos del contralor que constitucionalmente

le compete;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211

Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 213:463.391,29 derivado de la ampliación de

referencia, en razón de lo expresado en los Considerandos 2 y 3.

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6.

3) Devolver las actuaciones.”
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. RUPERTO LONG: “
Voto discorde por compartir el Proyecto de Resolución elevado originalmente por la División Jurídica, que se transcribe a continuación:

CARPETA N°: 2015--17-1-0006268

ENTRADA: 612

FECHA: 7/2/19

Montevideo, 14 de marzo de 2019.

PROYECTO DE RESOLUCIÓN


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relacionadas con la ampliación de la contratación derivada de la

Licitación Pública Nº 16.555, convocada para la elaboración del proyecto ejecutivo de las obras del módulo internacional de la terminal pesquera Capurro en la Bahía de Montevideo, la obtención ambiental previa y la construcción posterior de las obras.


RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 440/3790 de fecha 2/9/15, se dispuso adjudicar al Consorcio (en formación) conformado por Teyma Uruguay S.A., José J. Chediack S.A. – Industrial, Comercial y Agropecuaria, Juan M. Lavigne y Cía. S.A., por un precio global de $ 2.270:725.310;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/10/15, acordó observar el gasto en razón de que:

2.1) El Pliego de Condiciones Particulares en sus Artículos 34.1 y 34.3 exigió la presentación de comprobantes, como el de la adquisición de las bases del llamado y la constancia del Banco de Seguros del Estado respecto al seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, exigencias que al no estar directamente vinculadas a la consideración del objeto, contravienen lo dispuesto por el Artículo 48 del T.O.C.A.F.;

2.2) El Artículo 34 del Pliego de Condiciones Particulares en su Numeral 4, incluyó la exigencia a los oferentes de presentar certificado notarial para acreditar la representación de los firmantes de las ofertas, así como la inscripción en DGI y BPS, en caso de ser empresas unipersonales, contraviniendo lo establecido por el Artículo 9 del Decreto Nº 131/014 que establece que “el Pliego no podrá exigir documentación a la que se pueda acceder a través del Registro Único de Proveedores del Estado (RUPE) o cualquier sistema de información de libre acceso”;

3) que el Directorio, por Resolución Nº 619/3.801 de fecha 25/11/15, dispuso reiterar el gasto, siendo mantenida la observación por parte de este Tribunal mediante Resolución Nº 273/16, dictada en Sesión del 3/2/16;

4) que se celebró el contrato entre las partes con fecha 1/4/16;

5) que por Resolución de Directorio Nº 727/3.902 de fecha 30/11/17 se dispuso rescindir el contrato al entender que se excedieron los plazos máximos para cumplir la Etapa 1 prevista en las bases del llamado, ante lo cual se interpusieron Recursos Administrativos por parte de las empresas co-contratantes, quienes manifestaron su voluntad de cumplir con la contratación de referencia, sin modificación del precio ofertado;

6) que el Directorio, mediante el dictado de la Resolución Nº 610/3.947 del 14/9/18, revocó el acto administrativo por el que había dispuesto la rescisión (Resultando 5), manteniéndose vigente el vínculo contractual. En dicha Resolución se indica que es necesario encomendar al Grupo de Trabajo conformado entre las partes que de consuno con los representantes de los técnicos ajusten los términos para la continuidad de la obra, recalculando dimensiones y costos;

7) que posteriormente, por Resolución Nº 792/3.956 de fecha 28/11/18, el Directorio dispuso aprobar el plano definitivo del Proyecto Ejecutivo Terminal Pesquera Puerto Capurro;

8) que el Consorcio Teyma Chediack Lavigne presentó nota el 10/12/18, en la que formuló la cotización del conjunto de modificaciones al Proyecto Ejecutivo presentado y solicitado por la Administración actuante, destacando los beneficios del nuevo alcance, dentro de los que se encuentran la reducción del impacto ambiental con respecto al proyecto original;

9) que la Gerencia General, mediante informe del 17/1/19, sugirió adoptar decisión, conforme a las siguientes consideraciones:

9.1) Existen obras consideradas como trabajos imprevistos, que obligatoriamente deben ser consideradas por el Contratista y no se corresponden con rubros incluidos en la propuesta, habiendo sido acordados en forma previa a su ejecución, de acuerdo a lo establecido en la Cláusula 6ª del contrato, siendo que dichas obras totalizan un monto básico de $ 216:930.215,01, lo que representa un 9,55% del monto básico ofertado, no superando la previsión presupuestal prevista en la Cláusula 8ª del contrato.

9.2) Las obras adicionales que deben ser consideradas como ampliación, que obligatoriamente deben ser realizadas por el Contratista y que se corresponden con rubros ya incluidos en la propuesta, contemplan el alcance del Proyecto

Ejecutivo aprobado por el Directorio, totalizando un monto básico de $213:463.391,29, lo que representa un 9,4% del monto básico ofertado. El Monto Imponible totaliza la suma de $ 9.951.306,93, lo que representa un 7,9% del Monto Imponible declarado en la oferta;

10) que el Directorio, por Resolución Nº 73/3.965 de fecha 30/1/19, reproduce lo manifestado por la Gerencia General (Resultando 9), disponiendo:

10.1) Aceptar la propuesta presentada por el Consorcio Teyma Chediack Lavigne (Resultando 8).

10.2) Ampliar – supeditado a la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas

– por un precio total de obra a valores básicos del contrato de 

$ 213:463.391,29, lo que representa el 9,4% del monto básico ofertado, con un monto imponible declarado de $ 9:951.306,93.

10.3) Efectuar una reserva presupuestal del 15% del monto de cada uno de los conceptos antes indicados para atender eventuales trabajos imprevistos durante el desarrollo de estas obras adicionales.

10.4) Ampliar el plazo de obra en el 10 % del plazo original (tres meses);


CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 74 del T.O.C.A.F. establece que

“Las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos respectivos…”, extremo al que se dio cumplimiento en la especie, al disponer la ampliación de referencia (Resultando 10.2);

2) que sin perjuicio de ello, el gasto derivado de la contratación original fue oportunamente observado por este Tribunal, por razones insubsanables que irradian sus efectos a la ampliación dispuesta en esta ocasión;

3) que conforme a lo preceptuado por el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/5/58 de este Tribunal, debe remitirse informe de disponibilidad presupuestal en cuanto al gasto dispuesto, extremo cuyo cumplimiento no surge acreditado en los obrados remitidos;

4) que por otra parte, según lo indicado por la Administración actuante, los trabajos imprevistos que no se corresponden con rubros incluidos en la propuesta (Resultando 9.1), fueron acordados entre las partes anteriormente a su ejecución, de acuerdo a las previsiones contractuales, encontrándose dentro del gasto dispuesto inicialmente;

5) que respecto de la ampliación del plazo de obra original (Resultando 10.4), se entiende que ello implica una renegociación del contrato que se considera procedente, en tanto se configuraron circunstancias objetivas que ameritan tal obrar, debido a la dilación a la que conllevaron las desavenencias entre las partes que generaron la rescisión del contrato, posteriormente dejada sin efecto, no alterándose la ecuación económica financiera del contrato ni vulnerándose normas y principios que rigieron la contratación;

6) que en lo sucesivo, la Administración deberá tener presente que al rescindir o modificar un contrato, debe remitir las actuaciones a este Tribunal, a los efectos del contralor que constitucionalmente le compete;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 213:463.391,29 derivado de la ampliación de referencia, en razón de lo expresado en los Considerandos 2 y 3.

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6.

3) Devolver las actuaciones.
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